
 
Constancia Secretarial: Manizales, Caldas, 08 de septiembre de 2021. 
 
A despacho de la señora Jueza el presente proceso, informándole que el apoderado de la parte actora solicito modificar 
la hora de la audiencia. 
 
Así mismo, le indico que me comuniqué con los apoderados de los demás intervinientes, a quienes les puse en 
conocimiento la situación y manifestaron estar de acuerdo en modificar la hora en la que serían llevadas a cabo las 
audiencias de los artículos 77 y 80 del C.P.L. en el caso de marras.  
 
Sirva proveer,  
 
 
Laura Arroyo Cisneros. 
Secretaria –Ad-hoc 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTIÓN  

MANIZALES, CALDAS 

 

Manizales, Caldas ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ordinario laboral de Primera Instancia- Seguridad Social-Ineficacia de traslado. 

Radicado: 17 001 31 05 002 2019 0057400 

 

 

Atendiendo lo expuesto en el informe que precede, se accede a la solicitud elevada por el 

apoderado de la parte demandante, en consecuencia, se reprograma la hora en la que serán 

llevadas a cabo las audiencias de los artículos 77 y 80 del Estatuto Procesal Laboral, en el proceso 

de la referencia, advirtiendo que las diligencias se adelantaran el mismo día LUNES TRECE (13) 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) pero a partir de las DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 A.M.). 

 

Por la secretaría ad hoc de este Despacho Judicial se ordena la notificación de forma personal a los 

apoderados de las partes de la presente providencia.  
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